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SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PftRfTE O F I C I A L 

la Re¡a]a nuestra Senara (Q-D .G , ) 

sitio de San Ildefonso. 

P r e c i o D « mtcj-ICION,—Er» esta capital, Jlftvado h duiuieiliu, 10 r-'. men
suales anticipados; lucra de ••lia W rs. el mes; 50 el trimestre; 72 el se
mestre,- y 44Tfn»r-nn-nro:^Se-arimiten-8tt^ 
de) Koletim, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo. — Fuera de 

•esta eapimljiMfetleméule-por -medio-de carta-al KdHor,-con -inclusión der 
Importa del tiempo del abono en selluSv=JIn númerQ^sueíta.lU cuartos. 

; k t k n w a k m t o k i a l . 

. Las disposiciones de las Autoridades, escepla * t -
que sean á instancia de parle no pobre, se inserta
ran o l i f i a l m i ' U U i : animismo .:u.il.jui«»r FTMIHCIO COI»-
cernienta al servicio nacional, «|ue dimane de las 
mismas; pero I >«de i u t e r é - particular pagaré» *U 
inserción. ¡ , 

( V t E j U S E C C I Ó N . 

yh«yaiigpisla cllekl familia continúan s3n-no-
siiLimportante salu<| , circF Real 

ki;ai. DECKTO. 

$ 
I 

No habiendo ofrecido rcsnUado por falta 
de licilaogresi la subastes celebradas para 
coitiráhr la «rom iccion del corVeo diario-en
tre. Avila y lítfjíi , y están lo comprendido 
efWliaso en la «acepción octava, arl . ü.° i 
del Real 'decreto He 27 dé fébreroiüe. iSo2, 
dg^nfor midad o n e l parecer de mi Consejo 
(Jptyjnisl os, Ven 50 enlaulorizar al de la ( ¡ 0 -
bernacioi para qfle p r ( ^ a r t r ^ r n i t a F « r ? t 

A pesar de todo, y <lc haber pasarlo con 
esceso el término señalado , los Alcaldes de 
los pueblos (jilo á continuación se espresan, ! 

no han remitido el estado reclamado, ó si lo \ Puebla 1 , 1 «Nfcf , m i c r h l -
han hecho , de un modo incompleto , dando ' Reduena. 
lu-ar a (pie se tes d e v u e l v a . En su conse- Rivas y Vacia-Madrid, 
cncncia he resuelto recordarles su 1 'misión San Agustín. . # 

para .pie dentro del lérmiuo.de dfez^Éas, á S a u M a r l m f] e l a J 8 * * . 
contar desde esta fecha,. lo verifiquen, en la San Martin de \ a i d e i c a s , 
inteligencia de que en. otro caso exigiré sin San Sebaslian.de los. Reyes y 4 
mas.aviso á los Alcaldes que á olio dtjp lo - Fresn°* 
gar> la mulla de 50 rs.- y ta de i Ü O l los • Loeches. • • 
Secretarios de los Ayuntamientos respectivos. Paredes de Builrago. 
. - ^ I a d r ú l ^ - 4 ^ - « ^ ^ r ^ 4 f e - 4 ^ ^ ^ l - Se r raüV-

Minislroi 
Herré ra. 

la Gobernac 

G O B I E R N O 

Pedrczuela. ¡ 
Piñuecar. 
Reí l i d a ^ y - G a ^ u l l a s ^ 

Madrid £ de setienrbre^de- 1S59.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Marqués de la Vega de Armijo. 

"fucblbs á (rué se reitere la circular anterior. 
I 

. Ajalvir y Daganzo de Abajo. 
Alcalá de Henares y Caserío del Encinar. 
Algete. 
Ámbi to . 
Aranjucz. 
Relmonle de Tajo. 
Berzo v i . 

Somosierra. 
Jorrejon de Velascj). 

- Torrelaguua. 
Val lecas . 
Valdemauco. 
Yaldemaqueda. 
Valdeolmos. 
Valdcpiélagos. 
Valverde. 

Rermeeo/. 
Vilial villa. 

•v al _ ¡ 

Numero 101 (i. 
De la dehesa del pueblo de Moretes (So

ria), han sido sustraídas dos caballerías cu
yas Senas 'ie?egpresan al jiña 1 de esta d reu -
kqt. A petición de l Señor Juez de primera 
instancia de Alnazan, xíñeargo á los seño
res Alcaldes, (íuardia civil, Inspectores de 
Vigilancia y demás* dependientes de mi Au
toridad, próceiFaii á ía detención de las r e 
feridas caballerías si las presentaren en sus 
Tespecth ros"páe1jtbs con los"sug"eTÓs~qüé las 
conduzcan, remitiendo unas y otros á dispo-

- _J "sicionrtlel indicado Juez, y dándome l ie ello 
conocimiento. 

Madrid ü dé" set iembre.de IboíJ .—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de las caballeria't. 

Una muía de o á 6: anos de edad t pelo 
castaño, mas de 6 cuartas de alzada y redonda 
de aucas. -

— — — '"3 3 l Villamanlilla. 

Íátfil& del Monte v Romanillos. V i l ! a r ( | , ' ! 0 l m 0 - . 
i > r í í A : A C Villavieja." 

m, José d é Posada ^ w , J S K u i l r a ^ ' ^ V I . . . 
* i Colnienarejo . provinc ia de. Murcia , y 

\ I Collada med iano . de i ' edro , de tas deiioioi 

mina 
»iVofi//wi./A', s i tuada en Ja 

"don Justo ( j^ieifer 
denominadas Jju-Fvroand n 

Oosradtt--. 
" ~ Cufea^r* ~ ~ — —. ~. -r - - . ~ -

Daganzo de arri!),I. " 

y Jasi-i, ea la proviifeia-de- Atmeria, cuya 
¡lio se ignóra.se presentaráneñ la Sec-

cion de Fomento del Gobierno de esta pro-

Olra dB. la jn^ma_ e d a d j _ a j z a d a ^ no 
tan redonda como la anterior, parda, herrada 
de pies y manos. 

^ n t¿njunto jjon^o de i) nflos^5 tuat tas al-
j zada, color masbiej) rojo que pardo^ tiene una 

[ lista negra de a n a s a cuetlo, romo y herra
do de las manos. 
| Yfofro m ^ r . | e 5 aíios de edad, pelo 

easlañd, seco destaca, de m a ¿ u « 0 cuartas 
1 al/ada v herrado de las ntanos. ' 

Sección, de .-Gubicrho~^-J¡egociado 

Sección dh V'omento. —Ncjnaádo iKu—ln>- j ^ p é l a t e y Perales del Rio. 
livccion pública.-—Circular 

En el l mi mol 
correspondiente 
insertó una circuí 
(iue se encargabí 

L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

• I 

l o i del Holclin^Ofic&tL, 
día 2 4 d e jimio úllimo,se 

ir de leste Gobierno, por la 
á los Presidentes de las 

Juntas totales-: del Instrucción pública dé los 
pueblos df la"provincia , me remitieran un 
estado cn!que_ espresjaratt los dolegios ó e s 
cuelas públicas y privaflas de tjiños y niñas 
que se t^allanvesRblecluSisjen-los mismos, 
sujeliindoie aEmalelo impreso en el mismo 
número. 1 j : f k *• • 1 

E n e l l O o S e fliclip p riódied, correspon-

I % |Hnyo de Manzanares 
Humera. 
La Alameda. 
La Cabrera de Builrago. 
La Serna. 

~ Léganos y Polvoranca. 

diente al 11 de agosto [jasado , se publico i SataltáWWBC 
nueva circjular recomendando el cumptiimcjy- 3 ¡ ¡ 

Gar:;a¡!tilla . I'iiiilfülíerBilTilígpr- v i iu i a , ^cw^ te l e -en te ra i1e^ue lcon len ido 
D A S C O I K Í S . de varios -'-oficios que me han dirigido los 
Guadarrama. ~ respectivos Gobernadores. | 

Madrid 6 de sel¡«tnInsude I85ík~j-: i 

Los Santos de la Humosa. 
Lozoyuela y Reíanos: 
Madarcos. 
Majadahonda. * 
Mejorada <lel Campo. 
Miraflores de^Ja Sierra. 
Moraleja de En medio . , . 
Morata. 

lo de la pi ¡mera y conminando con una mtil-
a a los morosos. g S J 

Navas de Ruitrago. 
Monlejo de la Sierra. 
Palones. 

ares. Gobernador, el Manpié.- de la V-egá de 

Gobierno.—Negociado 7 . °—Vig i lanc ia .— 
-j Número i 6 < 5 . 

Encargo á los señores Alcaldes*, Guar
dia civrrTinspectorcs de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad procedan á 
la detención de la persona en cuyo poder 
se encontrare una muía pelo castaño oscu 
r o , seis euarlas^.media de alzada, 7 á 8. 
nnnoHfl ArladajCOiLunajozadura en una pa
ta y dos lunares blancos en el lomo y algo 
almendrada de caderas; la cuat e s d e í á 
pertenencia de Ángel Rodríguez, y ha des
aparecido del sitio denominado la Vega en 
Casarrubios del Monte. 

, -Bagajes r 

lisiando prevenido por el Reglamento 
; aprobado para la MIOVA-preslacion del ser

vicio de Iwfflijeí, que las cuentas que se r e 
mitan por, los Alcaldes presidentes de los 

i cantonea en que se-halla dividida esta pro
vincia, S E publiquen en el UoU-tin Oficial, 
se insertan á.cmilmuacion las cuenlasque han 
sido remitidas á esla superioridad por el Al? 
caldo presidente del cantón de Getafe£ 
espresivas de los servicios prestados por d g 
cha villa y los pueblos de Alcorcon, Cara* 
manchel alto, Leganés, Móstoles y Fuen* 
labrada7-cn el segimitu triutestie dc l~coT~^ 
rienle año, á fin de que por los pueblos del 
cantón, se espongan en'su vista en el preciso 
término de ocho dtas las REDARNACTOTRES—qtie 

lejigao, por cpnvcni.enlcs». prev iniéudolesque 
pasado que sea dicho lérmiuo, sin haber h e 
cho reclamación alguna, se procederá á la 
liquidación dé dícJias cuénlas y a los demás 
efectos consiguienles. " _.. . 

Madrid l2dcagos lode 1859.—El Go
bernador inleriuo, El Conde de la Oliva. 
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G O P t A D E L A C U E N T A Q U E 8 E C I T A . 

T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO. 

Persona 

que pre.»ló el servicio. 

Faustino García. 
ídem 

l.iiiRodrigue*. 
Juan Ben vente 
Luis liodriguez. . 
Joan Bewivente. . 
Luis Itodrigu^ffr4'?* ¡ 

ídem 
Eugenio Campillo. 
UJpiano Henavenle. 
Alitoni.t Hulrag." . 
jAfdomero Buirag.0 

Eugenio Campillo. 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Hilario Deleito. . 
ídem 

Vforiano Torrujun. 
Hilario Deleito. . 
Mariano Torrejon. 

ídem 
Hjlario Deleito. . 
Mariano To: rejón. 
Mariano Muñoz. . 
Demetrio Rufa. • 
(Insimiro Benaventc. 
M -1:11: -1 Martin. • 
Manuel Mal pica. . 
Hilario Deleite. . 
Manuel Mnipica. . 
Hilario Deleito. . 

^•fpn ,/ | 
Ídem 
ídem 

M.inu.'l Mal pie», 
Gregorio Huele. 
Maiiiif i Martin. 
Juan Martin. . 
Casimiro Butrag 

cundo Castro, 
liilario Deleito, 

ídem 
Mein 
ídem 

aquín Buirag, 
euundo Castro, 
liarlo DeleitoJ 
gundo Castm 

ldenti 
lle.ll 

¡larin Detrito. 
ídem 

gundo Castro, 
lario Deleito 

Ide 
blo CouU». 

.jnuel Suicli" L 
Jkaquin Maitin. 
Tuinas Martin. 
Jó quiíi Martin. 
Eusebio Morales 
Hilario Delt'ituL 

I d e n A . 
I d e n ~ 

Manuel Martin. . 
Juan Gutiérrez. . 
Hilario Deleito. . 

Ídem 
[¿lis Rodríguez.. 
Jfian Gutiérrez. . 

Persona i quien se presta. 

Sabina García y otros. . ¡ g . 
José Cárcel 
Francisco Bottran y hermana. . 
Andrés Solado. . . . ¡. • 
Julián Brio.~ 
Andrés Solado. . . "1 '• » ... 
Térua ^viiajf oRoX . . . . . . 
M.irii Pérez 
Manuel Amalis . «. 
Andrés Solano. . . . : T t e j 
Donato Martínez 

ídem 
Jttié Cárcel y o&o5 
Anustin W»gá y olr.s. ; i Z T 
Ignacio fletado-y otras. . » .v 

Z ~ - ¿ t 
Miguel Martin. 
Juaii L i r a 

I Federico Ruiz. . ' - 1 
3 «v .• 
¿» i* > 

F r-

J u t u Iranzo, . . 
Tres p r e s o s . . . 
Felipe Mostoné. . • 
Juwi.lranzn. . . . 
Jun Pulido f oWosi^ f 

Victorfánor Gómez y .¿tro*.... ~ ? A 
Francisco Vilbmueva v otros. i2 rl 
Prudencia liq>to« y otros. _ ^ ^ A 
M Suj3 K-Mii.ml''/. y oíros. . X r* 
Jul ián Sinchez y esposa". . . . 
José tranzo . . 
José González. . . . g . • 

í d e m 
ldeni 
ídem 

Juan RodtígTftzí. . • * 
José Mamiet ̂  otrosc ^ . . 
P4íroDuarleá.j_. *. 7J. • • -r. 
José Palóln» y otr«> 
Gerónimo Coorado 
Luis i Espinar. . 
Joi& Iranzo. • . . \ • • • 

Mein 
: Ídem 

ídem «¿ 
Torosa Ledcño y otros, . • . 
Concepción González. =. . . . 
José Danzo. 
Julián Sánchez. . . . . . • • 
Gregorio Marcos. . _r. • . • 
Julián Pérez 
losé"Tranzo. . - • . • - ~ 

Moni 
José Fernandez. . . . . . . . 
José IrínzU. ¿ "? .1 c 5 r = . * 

S = ^Idefn- -§ '3 — J¿ 
Franciaco.fevier-j:o«fjnt^ ^ . . ^ ' ¿ « 
Juan Cañilero y ntn>s. • .1 ^ 
Doloreg S £ c l & . t. •• : 
Mada ttiv«r}y -nü»:.|itjps3 •= ~ "§ Mñidlgorí" 
JoagunfFWnand^z. . . - I - . A ; . 1 " Ü _ R r e w s . ^ . -V 
Eu^imrGiftna yvotiws^ r= ^ c — = " J 1 ^ 1 * ~ 

fJos¿[ IraíZo-. . . = Topcgra|a MtWtraT. 
1 - .£ 1 _ldám= ^ = - 3 - r 5 - -5 = 

2 - 5 =»dsrnS ? 5? T v -= ^ S S 
F.tfelij» P j -at fcs .^ Se • . f r . r . r . - ^ ¿ Eo l# . p 
Ku-.-nió Giménez, . . . . ->Jjj. ' S 2 "Preso, a 
José Itifezc | , * .a.g.g I f P 0 g r . f i » f alastrar. 

Cuerpo á quo ihirtencco. Pento de la 
esp'dicioi) 

1 

^Pre.«os enfermos, 
ídem 
ídem 

Ayudante de presidio. 
Enfermo. 

Ayudante de presidio. 
Presos enfermos. 

Mein 
klom 

Ayudante dn presidio, 
ídem 
M.-m 

Preso* enfermos. 
Mütn 
Ídem 

EtQgrl lo. 
" Cabí de Guardia civil. 

I: g-IIHirOS. 

Topografía catastral. 
\ WesM. 

ídem 
Topografía catastral. 

Presos. 
Pobres e¡5Ter:nos. 

Ide.m 
. ¿ ídem 
Presos entérraos. 

Ídem 
Topografía catastral. 

Soldudo enfermo. 
Topogcafwi cataüraL 

ídem • 
ídem 
Mein 
Ídem 

= ^reso enférmñ. r 

' ídem; 
ídem " 

Enfermo. 
Briga lier de binares. 

Pobre. 
Topografía catastral, 

ídem 
Mera 
l l -m 

Presos, 
ídem 

Topografía catastral. 
Enfermo. 

Infantería de Zaragoza. 
Proaos enfermo*. 

PASAPORTE. 

Toledo. 
Madrid, 
ídem 

Toledo¿ 
•Sovilla. 

_JTúledo. 
V . l l r l . . :d. 

Madrid. 
Ídem 

Toledo, 
fiesta. 
Mem 

Toledo. 
Madrid. 

[den] 
Mein 

Arnnisez. 
Madrid. 

Mem 
! i '¡n 

Manzanare.s 
I l'-ui 

M.drM. 
Mem 
Mem 
Mem 
Ídem 

Sevilla. 
Madrid. 

Ídem 
Palma. 

-Mitdrid-
„:Idani£ 
r.ldwn : 

ídem " 
-:ldem -
-SeirJlla. 

Vsr. gúntos 
I". ;!•'•" 
Sevilla. 

Aranjuez. 
Parla. 
Madrid. 

I lem 
Mem 
I lem 
ídem 
ídem . 
ídem 

G t̂ufe. 
Madrid. 

Autoridad. 

- 'PppdKrnfírtrrataslral. 
: : & Mam 

•r a 2 Eaf«riHO. 
.Iop?gr*íia^aiaslraU 

— j£ "Presos. Z- _2 
^* v -H z . rcjilerm c 3 

gdem 
Capalazío confinado*, 

S J> Eiifermo. 

O — — . ^ i ' i S » i » 

Vícior-4artja.- — .r .= .= J . . r . 
Tomás «rnj t i t . ? 1 

Matrfd. 
I .fain 
I f iq 
rrjjm 

" ídem* 
Vi. p în&s; 
^Jlaarié 
=T.ffl;d(f. 
Madrid. 
. M f i n 
" Idim 

J l-fíin 
-.JdTLm 

Pafhí. 
-Jladrid. 

'. Idsm 
^Idfftn 

VallaBolid. 
'Mi^rid. 
s - s 
5 ^ 

'i G?>bernador. 
ídem 
Mem 

[Ctei de presidio 
Junta de caridad. 
Cíe. del pr«>idi«». 

Gobernador. 
Al calda cónsul. 

Mem 
Cto. del presidio. 
Alcalde constil 

I'lem = 
Gobprñitlor. 

Alcalde ;Co!islit. 
Ídem 

VGobernador. 
IB. de G." civil, 
fiefe de E. M. 
| ídem 

ídem 
Alcalde constil 

ídem 
Capitán general. 

ídem 
á ídem 
^ Ídem 

^ Ídem 
Junta de caridad. 

Goboruador. 
Capitán general 

jdem 
Jdem 
¿Ídem 

_4dom -? 
ídem 

^JdeBí 
Alcaláe consiit 

ti lem _r 
Mem 

iJuntitle caridad 
Cte.¡ mililar 

Alcalde ^consjit. 
Ca piten-tfenerí 

Mem «r 
Mem 

videra ~ 
Alcalde corregr. 

ídem 
Capitán general. 
AlcáWe «ouslll. 
Capitán general. 

uuinilc 

KKCUAS. 

Mes. 

Í23|Marzo. 
id. 
id. 

Abril, 
;Febr.° 
-W. 

Marzo. 
Abril. 

Marzo. 
Abril, 

id. 
id. 
id* 
id. 
id. 
id. 
í i: 
id. 

Marzo. 
Abril. 
Febr.' 

id. 
Abril, 

id. 
id. 
id. 
id. 

Enero. 
Marzo. 
Abril. 
?ebx.* 
Abril, 

iif? 
id. 
id. 
id, 

Mario. 

Febr.' 
Abfll. 
i \& 

Ú itfc 
I i | 

i I 
- Í Í . 
£ id. 
i l l 

id. 
'• id. 

7 
1-2 
II 
15 
122 
26 
29 

7 
l\ 

7 
7 

II 7 
•7 
í) 

l » 

~Ü 
24 
12 

A n o 

de" 
Capitán geiier.il. 

I Ídem : 

Alcalde cpnstit. 
ICanitatt geueial. 

" Den) o 
í = Jbiefl = 
klftildrj corear 
| -tírtliefnáflor. 
AÍCílds consiit. 

Z ráem . 
G.iburiiad-»^ 

^apItaB geuoí}it 
f: £"-Jilem 
É ftem 
Alcalde: consiit 
• J^bSrnador, -
CaMtao general, 
i % Wem 3 

• l ftoriwnador.* 
nem ~ 

-mr" 
id. 
id. 

Mavo. 
7+Abfil.^ 

id 
7Í . i'l 

id. ' 
id 

Mayo. 3 
fettl Abril.g 
^ M a f e o ^ 

¿Abril, 
id. 
id. ¡ a 

Abril^ 
id. 
id. K 

Mayo 

TÉ 

7 

10 

1859 
id* 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
1£ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡di 
id. 
id. 
id', 
id. 
id. 
id. 
id. 

:;!: 
id. ¡ 
¡d, 
S 
¡d. i 
M. i 
id. 

Ttr 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
td. 
| 

id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ProcedB él 
asistido 

de 

Torrejon. 
Madrid. 
Ídem 

FerNHearril 
Madrid. 

Ferro-carril 
Madrid. 

M e i n 
ídem 
Ídem 

Ferro-carril 
Mem 

Torrejon. 
Madrid.." 

Mein 
-ídem 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 
I.b'iu 

Pinlo. 
Ídem 

Madrid. 
Mem 
ídem 
ídem 
Ídem 

¡Ferro carril 
Madrid. 

M'-m 
rYaldeinoroV 

Madrid, 
ídem 
Weúi : 
ídem 
Mem 

EHICÓ. 
Madiid. 
ídem 

Pinlo. . 
fVald.Miioro. 

Parla. 
M i li i I. 
{ ieui 
Id-Mil 
Moni 
Mem 

-lleñi 
jdeTn 

Ge ta fe. 
carri Ferro 

Pueblo en 
que se 

termind el 
servicio. 

Madrid. 
Torrejon. 

Pmio. 
Ferro «carril 

Pinto. 
Canilleja*. 

Pinto. 
Torrejon. 

Pinto. 
» 

Ferró carril 
Madrid. 
Pmlo. 
ídem 

1 Torrejon. 
Pinto. 

Fuencarral. 
Parla. 

Euenlabr.1 

Su término 
Pinto. 

Torrejon. 
Su término 

Madrid. 
Pinto, 
ídem 
ídem 

Vil lávenle. 
Pinto. 

Su término 
Villavcrde. 
Su término, 

ídem 
ídem 
Mem 
Ídem 

Madrid. 

Tnrtejon. 
Villaverde. 

Madrid. 
Vjllaverdo. 

Su término. 
-~ ídem 

ídem 
Mem 
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PROVIDENCIAS JUOIGIALES . 

Juzgado dé primera instancia de Chin
chón. 

Conraolivo de la muerle que casualmen-
mente se infirió Juan Montos a, natural de 
Oríhuela y traíanle on caballerías, por el 
disparo de una escopeta la larde del día i 7 
de julio último en el pueblo de Carabaíia^y 
teniendo que practicarse cierta diligencia re
lativa á su viuda María Josefa Leria, cuyo 
paradero se ignora, se la hace saber por me • 
dio del présenle, comparezca en este dicho 
Juzgado ó esprese el punto donde se encuen
tre á la mayor brevedad, pues de lo contra
rio la parará el perjuicio que baya lugar. 

Chinchón 30 de agosto de 1859.—Víc
tor López de Muría.—Por mandado de su 
señoría, Fernando Fernandez. 

— . l í 

Jmgado de primera instancia de Sepúlveda 
y su partida. 

El licenciado don Felipe Vegas y la Cámara, 
Juez de primera instancia de esta villa de 
Sepúlveda y su partido. 

Al Excmo. señor Gobernador civil de la 
provincia de Madrid, hago saber: que en 
este Juzgado se eslá siguiendo causa crimi
nal, sobre robo de un caballo, propio del so
bre-guarda de montes. Valenlin de San Jus
to, residente en Pedraaa de la Sierra, eje
cutado la noche del 8 de junio del corrien
te ano, en cuya causa se ha acordado, en 
providencia de este dia, se dirija á V. E. el 
presente, á fin de que se sirva darsus órde
nes para que se inserten las señas en el 
Bolclin de la provincia; las de los efectos 
robados y de los ladrones, corafcasi bien 
preceptuar á los (jefes de la Guardia civil y 
Alcaldes de los pueblos de la misma, prac
tiquen eficaces diligencias para conseguir la 
captura de los ladrones y la ocupación del 
caballo y efectos robados que á esta conti
nuación se espresan, y siendo habidos se re
mitirán á este Juzgado con las seguridades 
necesarias; pues asi conviene al mejor ser
vicio de S. M. la Reina Nuestra Señora 
Q. D. G.) esperando de V. E. se servirá 

acordar se me de el oportuno aviso de su 
recibo. 

Sepúlveda 2 de setiembre de 1859.— 
Felipe Veiías y la Cámara.—Por mandado 
de su señoría, Manuel de la Mata Majuelos. 

S X h 9r** 11 "— 

C , c c S ~ L _. -jr t "~ 7^. 
Señas de los efectos robados. 

Un cabatto, pelo castaño encendido, con 
los cabos negros, calzado del pié izquierdo, 
don una mola blanca en ei ojo izquierdo, su 
alzada siete cuartas, dosdedos y medio, edad 
ocho anos. 

Una escopeta de vara y carga, con caja 
nueva de nogal, que conleuia una abra
zadera de oja de lata, baqueta de hierro, lla
ve de fusil español montada á pistón; un 
costal de estopa blanca á medio curar; una 
capa de paño pardo en medio uso cou e m 
bozos de bayeta morada, con esclavina del 
mismo parto, bastante larga; un pañuelo 
franeés con puntas blancas y verdes; otra ca
pa parda con una costura en el embozo á 
consecuencia de una quemadura. 

Señas de los ladrones. 

~ Seis hombres, cinco á caballo y uno á 
pié, con sombreros «daneses y lodos bien 
portados^ dos como de diez y siete á diez y 
ocho anos y los otros de mas edad. 

Juzgado de prinnrn in<lan'ia del dislrilo 
del Prado. 

t.r 
Kn virtud de providencia del señor don 

Julián Martínez Yanguas, Magistrado de Au
diencia fuera de esta corte y Juez de prime
ra instancia del distrito del Prado de la mis
ma, refrendada por don Gerónimo Montesi
nos, Escribano por S. M. del número de di
cha capital, se cita, llama y emplaza á don 
Eusebio Pcnalver, para que en el término de 
quince días, cootados desde la .publicación 
de este anuncio, se presente en el despacho 
de dicho Escribano, calle Mayor, 74 y 76 
principal,, desde las once dé la mañana hasta 
las tres de la larde, á oir una noliUcacion en 
autos promovidos por los actores del teatro 
de [Novedades contra los empresarios, sobre 
pago de. maravedises, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 27 de agosto de 1859 .—423. 

Guardia Civil Veterana.—Fiscalía. 

Francisco Ancido y González que ha vi 
vido en la Callei Imperial núm. 5, cuarto 
bohardilla, se presentaráá la mayor breve
dad posible en el cuartel de la Guardia Civil 
Veterana de esta corte, y ante el Ayudante 
Fiscal de la misma, á prestar una dectaracion 
sobre ciertos hechos de que fué testigo.—El 
Fiscal, Eduardo de Gussemé'. 

i - W Y H •i.'-Hfthi'- •• 

S I E S T A S U C C I Ó N -

.UIHUAlíi J U ftCJUo 
U NI A G E N E R A L DK B E N E F I C E N C I A DEL 

La Excma. Junta general de beneficen
cia del Keino ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de azúcar á los esta
blecimientos de su cargo por término de un 
ano, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en su Secre-
.toria.v»:) nil n ,os>ilq íi (IfcfíS ,ol> 

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, conforme al siguiente modelo. 

«N. N. vecino de i 
habitante en la calle de 
se obliga á suministrar á los establecimien
tos generales, de beneficencia lodo el azúcar 
blanca y terciada que se necesite en ellos, 
bajo el pliego de condiciones aprobado , á 
precio de. . . . rs. arroba de azúcar blanca 
y. . . rs . la dé azúcar terciada. 

Fecha y firma del proponenle». 
El remate se celebrará el dia 27 de se 

tiembre próximo, á las doce de su mañana, 
en la Sala de sesioues de la Junta, calle de 
los Donados, número 4, bajo la presidencia 
del EXcmO. uenor Vocal decano de la sec
ción de con labilidad ó quien haga sus 

Madrid 27 de agosto de iS.ÍO —El Se
cretario, Fermín Cañe lia. 

La Excma. Junta general dé beneficencia 
del Reino ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de leche de burras que 
se necesite en los establecimientos de su 
cargo, sitos en este c i r tc , bajo el pliego de 
condiciones que se baila de manifiesto en la 
Secretaria de la misma. 

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, conforme al siguiente modelo. 

aN. N. vecino de. . . . . . , , , , 
habitante on la calle de. . . . . . . . . . 
enterado de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación del suministro de leche 
de burras á los establecimientos generales 
de beneficencia, me obligo á cumplí»las y 
suministra»* dichos artículos á precio de 
. . . . reales. . . . y cénlimos 
cuartillo. 

Fecha y firma del proponenle.»» 
El remate se celebrará el dia 27 de s e 

tiembre próximo, á las once de su manaua, 
en la sala de sesiones de la Junta, calle de 
tos Donados número 4 , presidiendo el acto el 
Excmo. señor Vocal decano de la sección de 
contabilidad, ó quien haga sus veces. : 

Madrid 27 de agosto de 1859.— El S e 
cretario, Fermín Canella. 

La Excma. Junta general de beneficencia 
del Reino ha acordado sacar ápública subas-
tael suministro de leche de cabras que se ne
cesite en los 'establecimientos de su cargo, 
sitos en esta corle, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Se 
cretaria de la misma. 

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado conforme al siguiente modelo: 

«N. N . vecino de 
habitante en la calle de 
enterado de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación en subasta del sumi
nistro de leche do cabras á jos estableci
mientos generales de beneficencia, me obli
go á cumplirlas y suministrar dicho artículo 
á precio de rs céntimos 
cuartillo. 

Fecha y firma del prpponente.» 
El remate se celebrará el día 27 de se

tiembre próximo, á las once de su mañana, 
en la sala de sesiones de la Junta, calle de 
los Donados, número 4; presidiendo el acto el 
Excmo. señor Vocal decano de la sección de 
contabilidad, ó quien haga sus veces. 

Madrid 27 de agosto de 1UÜ9.— El Se
cretario, Fermín Canella. 

En el anuncio para la subasta del sumí 
nistro de judias secas á los establecimientos 
generales de beneficencia, publicado en los 
periódicos oficiales de diez y once' del cor
riente, y para cuyo remate se halla señalado 
el dia iO'de setiembre próximo, por error • 
de pluma ó imprenta, se fija en cien1 a r robas , 
la cantidad de dicho artículo que ha de a o - ' 
piarse, en vez de quinientas arrobas^ que son 
las que efectivamente se mecesilan. 

Madrid 27 de agosto de 1859.'—El Se 
cretario, Fermín Canella. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E - A L I C A N T E . 

Sección de Fomento. 

Don Celestino Mas y Abad, condecorado con 
la cruz de primera clase de la orden de 
Beneficencia y Gobernador civil.de esta 
provincia. 

Hago saber: Que don Joaquín L. Domín
guez, habilitado que lué de Obras públicas 
de esta provincia, se halla adeudando al Te
soro la cantidad de 25 .050 rs.,.procedentes 
de libramientos espedidos en.suspense du
rante él espacio del ano 1837; . y a fin de 

f que puedahacerse el reintegro de dicha su
ma con la, perentoriedad que el servicio r e 
clama, se,le cita en forma para, que dentro 
del improrogable término de quince días se 
presente en las oficinas de este Gobierno á 
hacer efectiva la indícada.canlidad, en la in
teligencia ^ que trascurrido dicho plazo sin 
presentarse, se procederá de oficio contra la 
fianza y demás bienes que posea, parándole 
tos perjuicios á que haya lugar. 

Alicante 3 de setiembre de 1859.—Ce
lestino Mas y Abad. 

AYUNTAMIENTOS. 

I n — «*.í¿ 

Alcaldía constitucional de Draojos. 

Autorizado este Ayuntamiento por orden 
del Excmo. señor Gobernador civil de esta 
provincia para remalar en subasta pública 
las leñas para carboneo de la mala llamada 

del Sategan en la dehesa boyal de este pue
blo, está señalado para dicho remate el día 
cuatro del mes de octubre próximo, en laca-
sa consistorial del mismo, de diez á doce dé 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
formado por los empleados' del ramo de 
montes. 

Lo que se hace público para conocimien
to de los l idiadores. 

Braojos 3 de setiembre de 1 8 5 9 . — v \ 
Alcalde, León de Arribas.—Por su mandado, 
Eugenio Barba, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villar del Olmo. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, ha acordado en virtud de orden del 
Excmo. señor Gobernador de esta provincia, 
subastar los pastos de invierno de los mon
tes Llanillo, Nuevo y Casianos, el primero 
para Ü00 cabezas y cantidad de 2700 reales 
y el segundo la de dOO todas lanares , y 
cant idad 'de 1800 r s „ cuyo disfrute dará 
principio el primero de noviembre próximo, 
á fin de marzo del próximo ano de 1860: 
para la subasta, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto, está señalado 
el día ") del próximo octubre, de doce á dos 
de su larde, en la sala consisleríal. 
m ¥illa|r del Olmo á 2 de setiembre de 
1859.—El Alcaldeccnstítucional, Romualdo 
Pérez. 

5 . 1 *1 fe**qcd 
Alcaldía constitucional'de Costada. 

Con la competente autorización del e s -
celentisimo señor Gobernader civil de esta 
provincia, se sacan á pública subasta los 
pastos dé invierno de los prados Largo y 
Egido, del común de vecinos, situados en e s 
te término, y agregados á .us propios, por 
la temporada que dará principio en primero 
de noviembre próximo7~y concluirá en pri
mero de marzo de 1860 y para sus remates, 
en cumplimiento de lo prevenido en el re
glamento de diez y seis de noviembre de 
8155 , se señalan los dias once y diez y ocho 
del'presente raes de la fecha, de diez á doce 
de sU mañana, en la sala capitular de este 
Ayuntamiento, bajo el pliego de condiciones 
(pie estará de manifiesto en la Secretaria del 
mismo, adviniéndose que en esta subasta 
serán admitidos los ganaderos forasteros 
que gusten nacer proposiciones á dichos 
pastos. 

Coslada y setiembre 5 de 1859.—Ra
fael González. 

— 
Alcaldía constitucional de Ftuitrago. 

llago saber: que por Real orden comu
nicada por el Excmo. señor Ministro de Fo
mento, al Excmo. señor Gobernador civil 
de la provincia en 21 del mes próximo pa-
sado'Y trasladada i\ mi autoridad el 50 del 
mismo, se ha autorizado á esta Municipali
dad, para que se rematen en pública subas
ta las 6400 arrobas de carbón que se calcu
la han de pro lucir las lenas de rebollo bajo 
de 10 anos de crez, que contiene la dehesa 
de Gara María, correspondiente á estos pro
pios y las 640 gavillas de chavasca que se 
han graduado por los empleados del ramo. 
Dicha dehesa tiene la esterision de 480 hec

tá reas y halla á poco mas de un cuarto 
ile legua de esta villa, y á trece leguas y 

i media de Madrid, pasando casi por medio 
la carretera real de Francia, per lo que 
ofrece una fácil y económica conducción á 
la corte, el carbón que produzca. 

El tipo para la subasta' e i de 2 reales y 
25 céntimos cada arroba de las que resul
ten por peso al pié de las horneras y el de 
25 céntimos cada gavilla, con dimensión do 
siete cuarlas de circunfereucia de atadero. 

En su virtud se ha señalado para su r e 
mate el-domingo 9 de octubre próximo en 
la Sala consistorial de está villa, desde las 
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Pipíes. 

Alcalde, Victoriano Lobo,—Por su maiula-
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Precios de articulo* ályofr mayor y menor 
en ,1 dia de hoy. 
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Cuno de taca, dc ; I » á 48 rs. arroba, * 

Úé ! S á Bi cuarto* libra. 
I km <lo carnero,< 18 a 20 émulos libra. 
Ídem de lomera, de '68 á Sti rs . 'arroba, y 

,1,. Í 1 i 2 émulos libra. 
Tocino añejo, de 100 á t l(j rs. arroba, y de 

5 8 á W cuartos libra. 
Jamón, de ¡IO a 120 rs. arroba, v <v i. 

á 51 cuartos libra.' 
A c c i l e , * 7 á A 7 i r s . a r r o t a , y ,1 , 2 ¿ á 2 i 

cuartos libra. 
Vino, de 50 rs. arroba, y de 10 á i'. 

cuartos cuartillo. ,¡ 

P a » . i f l c , r t » i i t e d L ' 1 0 é ^ w r ^ d . 
(¡arbaiuos, de C>2 á 14 rs. arroba, y de 10 

á l o cuarlos libra. 
Judias, de 2o á oO rs. arroba, y de vS ¿,12 
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0Jli?ffffl!OS , , U l i l " hilqilHIü í 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 0 

Jabón, de 62 á 60 rs . arroba, y de 22 a 24 
cuarlos.lj^ra. .| 
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cuarlos libra. 
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Cebada, de 25 á 25 rs. limesa. 
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r,,, le leguas ilb osla corlo Qj^iéj J l i / idrt ji^cer 
/, 5 | postura, poqra presentarse á don Saturnino de 

'Zurbano y Espino, que vive calle de Toledo, 
número cuarto se^undode la escalera de 
la derecha, donVsfíJ&afla él pliego de con-
diciones: en la ¡nteligencia de qu^ s s hace ^ 
aiTÍ<:udo por ambas clases de pastos', ó"¡k*r 
cada una por scpaiado, s.ígun convenga «i 
solicitante. 

.Madrid o de setiembre de USoO. -Salur-
nino de /urbano y l-spino. - 420. ' 
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licencia. 
.Madrid G_ dii-seliembre de ISiiO.—Kl 

Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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BOLSA DE MADRID, 

término de (juince días, 
quedan amorlizadas sus acciones. . 

Madrid 6 de setiembre de 1859.—El 
Presidente, L . II. 

i ) . Fi^gísüí;decaída Oleina. • ,< 
l). Celestino Mendoza. 
D. .(juillerino Gosalvez v Miro, 
liona Celedonia l':oreiuM :a. 1 1 : 1 
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Do los parles remilidOS>ienJ estel-dia; 

la Intervención de arbitrios municipales en I 
e r mercado de granos, y nota de precios de. 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
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K ni rudo por las piarlas en el din da hoy, ] 

£9subo*iq 9UD podun lo ,vl 

-\tí¡M m*Tr< l l e l i a , i u a ( , t ' h l > 

3 J ¡ W ¿ ¡ ! ' ( l u i ; «oiuponun 

1 1 / 5 4 ) i / . >m /j->/. / i iu4fit,ainio; 
38 ~ 42 1|2 
2 0 . ^tVit^iu. t 40 
14 5 " 

loijiarüníot) t ñixtOembOsa 
- • • I.J l i í 

55 / ( i <••*""! 
101 tyiqiuol,noli ¿ ; 

B6OÍldí^0«B3dD/»b -..ni üUj) o l . f ^ i . j ] S9|j | 
-oTIfi fiOu !w¡í;»1 ¿ t¡!i ó ,LÍ3iiij|2iq i ¡ -.j, 
KdJaobítdiq., ¿ i . 0 íO.cS l - í . ! .^ /» r.f o k « 

oh 22 4' l : i ! {|2 
;<;m| :.b oil 4 0 . ; ¿ . - I •.'!!• lo!i «.¡ i *'.'e».i 

•Ufe í¡J1<I0.'''. i 'V»Jm .t I • v vni¡jjg,\v)M] v\, 
h.i!o;-ii. r,l\ -oí i.cj8&'Jíí l y y i i ^ I ' • n u j t i ' n ' g g i . i nos mu 

ío.. . . q uanol na l ü j J ^ . ^ .iimcta 
1 . ^ * . . . t 1. . . „ ; , „ „ , , . M 'l.ihoivillllp ' j!- .OiOtii e . j 7 j -

j . nni'iflOi).'.'i . . 4 6 
4 1 ) ¡P¿ • 
40. w » . . 4 5 

f i luLll lVOfij , ,fiOí! '4 *iUp :--ll-.Íd 'ii^U 4 BlflJÜ 
50 / j a i -J¡:p ^ -44"qfc'2><I ¿ o l 

•• »- iWr I j .• ¿ .i ' 4>; i 

45 l n . l l / . s g M S i j j i u l r . ' j 

16 , 45 
CO 43 

2 5 . . : : : 4 ¡ 

7 7 45 1]2 
•olrto *fii5.otnyiiu).|oijyy OIk:» uLjj|i'wfüA 

J « S n u l : t a c , , , n . , . 7 0 , i . Ü9 « V 

l T w w « i . i , ^ t e ¡ a i o o . . i t ó l i v i . . — ! » . . . « . ••••• 

Colizucion del G de setiembre de 1859, á 
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' K0M.0S rÍDLICOS. 
-IÍIÜ-J gol í; u'utvx. t»J» oínuoiniue »') eteeduü 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, publi^ 
cado, 45,50 o. 

, ídem del 5 por 100 diferido,!» publica
do, 55-50 ap lazo , 5 5 - 5 5 á fin cor. vol¡. 

Deuda amwKzable de primera c lasd ,no 
publicado, 18. 00 . 

ídem de segunda id., l2- '>(i . p. 
Ídem del persona! , id., I I . 
Acciones de carrelms.-—lünision de I. 

de abril de i S í i O de á 1000 rs . , 6 por 100 

anual, no publicndo S S - T o d . 
ídem d e a 2000 rs . , id., dÍÜt!h* ' 
I t t ó i n , * Í . ' de junio de 1851 , .k a 200í) 

reales 8 8 - 5 ^ 1 : 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, no publicado, sin cupón, 8Ü-75 p . 
I d e i ^ d ^ L V l e j u t i o . i c ls.-í;, do a 2000 

reales, no publicado i d . , 85 -50 . 
Acciones de obras públicas de, j . ° .de ! • i 

julio do 1858 Ídem 80. • j ' » f . Ü f 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 f 3 2 * 3 

reales, 8 por 100 anual , id., 105-50. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za 

ragoza, id., 82 . 
Ídem de Almanea á Játiva, id., 82^ 
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Liudres á 00 días fecha, 50 .5o . 
París á 8 dias vu ta^S tóO. 
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KNUlNCIUS 

' - r S ¿ arriendan los pactos de bellota y d\i 
yérbasdeinvierno de la dehesa de Milla \ su 7 — • w 
soto, sita en lérmrnoáeVIllánueTalft-.pk- • \ImPrenta

l « " W ; " e 6 / ? J » . | " 9 f l i " a 

| r t D « j í j * a v i TinfiViiOII Corredera Baja-de San Pablo. 
les, parüdo de .Navalcarnero, y distante sie- 1 1 

i" I" 

pr oí 
r, u u u -f^ij^cdf. 
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